
EJECUTIVO DE ALIMENTOS/CUADERNO No. 2 
RADICADO 2022-050 

A.I. 
 
Al Despacho de la señora Juez. Sírvase proveer para lo que estime pertinente. Bucaramanga, 
8 de marzo de 2022. 
 
 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Nueve de Marzo de Dos Mil Veintidós 

 
La apoderada judicial de la parte actora, Dra. AURA ELENA CADAVID RICO, manifiesta que 
desiste de la medida de embargo y secuestro del 25% del salario que devenga el señor 
ROGELIO ENRIQUE FIGUEREDO VÉLEZ en el Hospital Internacional de la Fundación 
Cardiovascular, decretada mediante auto de fecha 2 de marzo del presente año. 
 
Lo anterior, por cuanto existe por parte del demandado voluntad de pago y en tal sentido 
esperarán hasta el día 31 de marzo con la finalidad de que el ejecutado cancele la totalidad 
de la obligación; en caso contrario, procederán con la notificación del auto que libró 
mandamiento de pago y solicitarán nuevamente las medidas cautelares desistidas en esta 
oportunidad. 
 
Petición a la que se accederá de conformidad con lo establecido en el Numeral 1° del Art. 
597 del C.G.P. aclarando que el embargo fue decretado respecto del 12,5% del salario y no 
sobre el 25% del mismo.  
 
En consecuencia, el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA,  

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: LEVANTAR la medida de embargo y retención del 12,5% del salario devengado 
por el señor ROGELIO ENRIQUE FIGUEREDO VÉLEZ en el Hospital Internacional de la 
Fundación Cardiovascular, por lo expuesto en la parte motiva. 
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